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Decisión 
 

Admite demanda 

 

 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos legales, este Juzgado, 

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la presente demanda de EXONERACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA promovida por el señor WILDMAR RODOLFO 

RODRIGUEZ ORTIZ, a  través  de apoderada  judicial, en contra de las 

jóvenes LUISA FERNANDA RODRIGUEZ PATIÑO y GERALDINE RODRIGUEZ 

PATIÑO. 



SEGUNDO. – IMPRIMIR el trámite del PROCESO VERBAL SUMARIO, 

establecido en el artículo 390 y siguientes del Código General el 

Proceso en armonía con la Ley 2213 de 2022. 

 
TERCERO. – NOTIFICAR este auto a las demandadas enviando la copia 

del mismo, al canal digital relacionado en la demanda, en los términos 

de la Ley 2213 de 2022; la notificación personal se entenderá realizada, 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se puede por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos, y el 

término de traslado de diez (10) días empezará a correr a partir del día 

siguiente de la notificación. 

 
CUARTO. – En lo atinente a la solicitud de concesión de AMPARO DE 

POBREZA peticionado por la parte actora, encuentra el Despacho que 

el mismo se ajusta a los parámetros establecidos en el artículo 151 y ss., 

del C. G. P. 

 

En consecuencia, SE CONCEDE el amparo de pobreza deprecado; 

advirtiendo, que la amparada por pobre, en virtud del canon 154 

ibídem, no estará obligada a prestar cauciones procesales, ni a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia, u otros gastos de la 

actuación, y no será condenada en costas. 

 

QUINTO. – Se reconoce personería a la practicante de derecho 

adscrita al consultorio jurídico de la Universidad Cooperativa de 

Colombia, MARISOL JOHANNA PARRA PRADA identificada con la CC. 

1.005.850.361, para actuar en nombre y representación del 

demandante en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
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